
L U N E S 8 DE JULIO DE 1 8 4 4 . (6 cuartos.) 

Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos , y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la*imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces, n. 4-, cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Ptta, 
francas de porte, sin cuy o requisito no se 
recibirán. 
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CAPITANIA GENERAL DEL PRIMEE DISTRITO. 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s . e - E x -
celentísimoSr.: L a Reina nuestra Señora (Q. D . G.) 
continúa sin novedad en su importante sa lud , de 
cuyo beneficio disfrutan igualmente sus augustas 
Madre y Hermana. 

L o digo á V . E . de Real orden para su inte
ligencia y efectos consiguiente?. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Barcelona » de julio de 
48W.=Narvaez>-=Sr. capitán general del primer 
distrito mil i tar . 

Los señores ministros de gracia y justicia, ha
cienda, marina y gobernación han salido para esa 
capital en este instante, qne son las doce y me
dia de la noche. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y JUSTICIA. 

Entre ocho y nueve de la noche de ayer han 
llegado á esta corte desde Barcelona, de donde 
salieron en la madrugada del dia k, losSres. m i 
nistros de gracia y justicia, hacienda, marina y 
gobernación de la Península. 

G O B I E R N O POLITICO D E M A D R I D . 

. E n virtud de reclamación hecha á mi aut 
* ad, P o r e ' Sr . juez de primera instancia d e ! 
• vera de la Reina, he dispuesto en este dia q 

las justicias de los pueblos de esta provincia prac
tiquen las mas eficaces diligencias á fin de conseguir 
la captura de cuatro ladrones y dos mugeres, c u 
yas señas se espresan , los cuales robaron en el 
término de Velada 8 caballos mulares y 2 caba
llos á Rufino Cabezas y Hermerejildo Ñiño, veci
nos de Santa C r u z y S. E s t e b a n del V a l l e , ha-

• ciéndolos conducir, si fuesen habidos en sus res* 
pectivas jurisdiciones, con toda seguridad á dis
posición del referido Sr. juez que los reclama. 

Señas de los ladrones.-»Vestidos de gitanos, 
bastantes recios y particularmente dos , uno con 
pantalón de barbotina azul con bastante botona* 
dura, alto, botas de correa, sombreros chamber
gos, como de 25 á 30 años de edad. 

Madrid 6 de ju' io de Jl&kk.*=»Iíenavides+ 

Lista de las personas que con arreglo al artícu
lo 64 de la disposición vigente sobre libertad 
de imprenta han de componer el jurado en 
esta capital durante un año, que concluirá 
en igual dia al de la fecha. 

Alvarez Quiñones, don Joaquín 
Arteaga, don Miguel 
Alvarez Guerra , don Juan 
A n g u l o , don Antonio José de 
Aurrecoechea , don José Maria de 
A s t i r i a , d o n Rafael 
Alvarez Crespo, don José. 
A l v a , don Manuel Joaquín de 
Aguirre Manrique de La ra, don Manuel 
A l v a r e z , don Fernando 
Amósio , don Antonio Maria 
Alcalá Gal iano , don Diego 



A l o n s o , don José 
A l b a R u i z , don Faustino 
Abrantes, señor duque de 
Aupetit , don Pedro Julián 
A n g l o n a , señor príncipe de 
A l z a i b a z , don Manuel María 
Arenas, don E d u a r d o 
Arta le jo , don Roque 
A r ¡zaga, don José Manuel 
A r a n a , don Juan José 
Atnat , don Mariano 
A r t a i z , don Francisco 
A lb er t , don Francisco Javier 
Arjoña , D . José Manuel de * 
Asensio, don José Maria 
A r i s c n n , don José 
Alca lde , don Joaquin 
A r c o s , don Antonio 
Anduaga, don Manuel de 
A n g u l o , don L u i s de 
A l m e l a , don Luis 
Aranalde , don José 
A g u i l e r a , don Domingo. 

Baena, don Antonio 
Barrera, don Juan Maña de la 
B r a v o R i ver o, don José Antonio 
B lake , don Carlos 
Benjnmeda, don José 
Barcenas, don Francisco de las 
Bretón, don Manuel 
B e l l o , don Francisco 
B o l t r i , don Miguel 
Barr io , don Mariano 
B r a v o , don Juan José 
Bravo M o r i l l o , don juán 
Baradat y Bejar, don Mauric io 
Bacque, don L u i s 
Be langa y Huerta , don F e r m i n 
Balv iani , don Mauricio 
Betegon, don Gerónimo Maria 
Basad re, don Pascual 
Borre), don Luciano 
Barcenas, don Juan 
Berriozabal, don Prudencio Maria de 
B a j o, don Vicente 

Carr i l lo de Albornoz , don Manuel 
Cortés, don José 
Cabanillas, don Rafael 
Castelló y Tagel ! , don Juan 
Cortés, don Juan 
Catalán, don Ramón 
Carpintero, don L u i s 
C o d o r n i u , don Manuel 
Campo y Navarro , don Cristóbal 
Cortázar, donjuán 
Cuel lar , don Rafael 
Caballez y Muñoz, don Manuel 

Casado, don Mateo 
Codecido, don José de 
Carrasco, don Bernardo 
Castejoo, don Tuan Antonio 
Campuzano, don Joaquin Francisco 

' Cervel lon conde de 
C a l v o , don Francisco 
Casar riego, don Ramón 
Cort ina , conde de la 
Covarrubias, don Carlos 
Cavanillas, don Antonio 
Casti l lo y Ayensa , don José 
Castelló, don Pedro 
Caballero, don Andrés 
Clavi jo , Sr. conde de 
Callejo, don Cándido 
Cal le jo , don Pedro Maria del _ 
Caballero y Gamboa, don Manuel 
Galle y Macia, don Gabriel de la 
Castro Condado, don José 
C a m p o , don Luis Antonio del 
Cortázar, don Modesto 
Crespo, don Genaro 
Cer io la , don Jaime 

Diez de A n a , don Mariano 
Delicado, donjuán José 
Delgado, don Jnan Antonio. 
Dolz del Castellar, don Miguel 
Díaz Gui jarro, don José 
Diego, don Juan Bautista de 
Diaz de Baeza, don Juan 
Diaz Pérez, don Luis ¥ . 
Donce l , don José Maria 

Espejo, don Juan de Dios 
España, don Rafael 
Escosura , don Luis de • 
Echevarría , don Ramón de 
E g u i z a b a l , don Cleto 
E r r a z q u i n , don Joaquin María 
Escosura , don Gerónimo de la 
Escolano , don Antonio , 
Estarona, don José Maria de 

Fernandez, don Antonio Alonso 
Fontao, señor conde de 
Faure , don Juan 
Finat , don José 
Fernandez del U r r u t i a , don Antonio 
Fernandez del Campo, don Manuel 
Francisco, don Juan Nepomuceno de 
Fernandez Arango, don Manuel 
Fernandez Angulo , don Domingo 
Falces, señor marqués de 
F lorez , don Antonio 
Fuertes y Minayo, don José 
Fernandez Rábago, don Francisco 
Fernandez Casariego, don Fernando 



(5 ) 
Fernandez! Angulo , don Francisco 
Fernandez, don Pedro Nolasco 
Fonlaoella, don Francisco 
Fernandez de Castro, don Felipe 
Frias, señor duque de 
Fernandez y Navarrete, don Martin 
Fernandez de la H o z , don José Maria 
Fernandez Quesada, donJosé 

Garcia Vi l ianueva, don Vicente 
Garfias de la P l a n a , don Rafael 
Gómez, don Santiago 
Gutiérrez de Arce , don José Maria 
Gutiérrez P r i o r , don Miguel 
Garcia Blanco, don Antonio María 
Garcia Colorado, don Hermenegildo 
Garcia G i l déla C u e s t a , don Fernando 
Gutiérrez, donjuán José 
Garcia Valdés, don Domingo 
González Romero, don Ventura 
Garcia y Carrasco, don Fernando 
Gómez, don Manuel Antonio 
Gómez, don Joaquin 
Gainza, don Fermin 
González Maldonado, don José 
Garcia y Sarabia , don Mariano 
Godinez, don Antonio José de 
Gosalvez, don Vicente 
Garcia Alonso, don Cándido 
Garfias, don Antonio 
González Acebedo, donjuán Manuel 
González, don Juan GuaJberto 
González Serrano, don José 
González Maldonado, don Gabrie l 
G i l Sautibañez, don Manuel 
García de Garcia , don Agapito 
G i l Osorio, don Ramón 
Garate, don Tadeo 
Gómez N i e v a , don Julián 
Gallegos de Andrade , don Lorenzo 
González, don Lorenzo 
Guilló, don Miguel 
González, don Baltasar 
Garay , don Victor 
González Arnao , don Vicente 
González, don Fermin Nicasío 
Galvez, don Francisco 
Gironella don Gervasio 

i 

Hidalgo, don Ignacio 
Hernández, don Manuel 
Herrera, don Basilio 
l iorna , don M a n u e l 
Hysern, don Joaquin 
Hereño, don Rafael 
Hernández Garcia, don Antonio 
Hijar , señor duque de 
Hoyos, don Florencio Maria de 
lleras, don Manuel de las 

Higueras, don Ignacio Maria 

Ibañez, don Pedro 
Ibarra, don Alfonso 
Iranzo, donjuán Antonio 
Iturria, don Victoriano 
Imaz, don Miguel 
Imaz, don Rafael 
Ibarrola, don Domingo 
Irigoyen, don Pascual 
Ibarra, dou José 
Ibarrola, don Fernando 

'(Se concluirá) 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

E l visitador geueral del papel sellado con fe
cha 1 , °del actual me dice lo que signe: 

aLa comisión y junta consultiva de centrali
zación de la deuda flotante del Tesoro, ha n o m 
brado á propuesta mia, visitador de la venta del 
papel sellado y documentos de giro, para los par
tidos judiciales de esta provincia que residen 
fuera de la Corte, á D . Manuel Sobrino, quien se 
presentará á V . S. con su credencial para proceder 
desde luego á ejercer su des t ino .«Lo que tengo el 
honor de comunicar á V . S. para que se sirva dar
le á reconocer por medio del Boletín oficial á los 
efectos consiguientes. 

L o que se publica en este periódico para c o 
nocimiento de los pueblos de la p r o v i n c i a . — M a 
drid 3 de julio de 1 8 M . = P . I . D . S . I . José 
Ciudad. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Por providencia del señor intendente de R e n 
tas de esta provincia está señalado el dia 9 de 
julio corriente, cíe doce á una de su tarde, para la 
celebración del remate de la finca nacional que á 
continuación se espresa, por ante el juzgado de 
primera instancia de esta corte del señor don Juan 
F i o l y escribanía de don Jacinto G a o n a y L o e -
ches el cual tendrá efecto dicho dia en las casas 
consistoriales de esta M . H . V . , con asistencia del 
comisionado especial para la venta de bienes na
cionales, ó persona que le represente y con cita
ción del procurador síndico. 

M A D R I D . 

* PARTIDO DE GE TA FE. 

Finca urbana que en el pueblo de Móstoles per
teneció al beneficio de la única iglesia parro
quial del misino. 

U n a casa de vivienda baja, en la callejuela de 
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la iglesia, c a j a finca tiene contiguos dos corrales y 
unos pajares que la pertenecen: ocupa la p r i m e 
ra 4,73^ pie* superficiales, los corrales ¿1,700, y 
dichos pajares 4,560 pies; renta 460 rs anuales; 
capitalizada en 3,600 rs. y tasada en 40,225 rs. 
v n . , que es en lo que se subasta. 

Finca urbana que en el pueblo de Móstoles per
teneció á los partícipes del mismo. 

U n a casa llamada la Tercia , de otro edificio 
y un corralil lo y cerca á su estremidad que tam
bién la corresponde: todo comprende, escepto la 
cerca, 3,316 pies superficiales, y esta 2,150 pies: 
renta 120 is. anuales: capitalizada en 2,700 rs. , y 
tasada en 40,1 ^0 rs. que es en lo que se subasta. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Hallándose concluidos en la vi l la de Arganda 
los repartimientos del culto y clero general asi 
por la riqueza territorial y pecuaria como por la 
industrial y mercantil, se hace saber á todos los 
contribuyentes, asi vecinos como forasteros, que 
por el término de diez dias que vencen el dia 4 7 del 
corriente se hallan espuestos al público en la se
cretaria del ayuntamiento para examinar sus par
tidas y hacer las reclamaciones justas. 

E n la villa de Fresnedillas se hallan con
cluidos y espuestos a' público por término de 
diez dias los repartimientos de contribuciones de 
cuota fija y culto y c lero : lo que se anuncia á los 
vecinos y forasteros que tengan fincas en su tér
mino alcahalatorio para que acudan á hacer las 
reclamaciones que tengan por conveniente. 

Se hace saber á los señores hacendados, foras
teros y demás terrateniente1», que posean fincas 
rústicas ó urbanas en la villa de Sei ranillos y su 
término jurisdiccional alcabaiatorio, censos ú 
otras cargas de cualquiera manera 6ujetas á la con
tribución de frutos civiles, que presenten en la 
secretaría del ayuntamiento constitucional de d i 
cho pueblo, dentro del término preciso dequince 
dias contados desde este anuncio del Boletín ofi 
cial de la provincia , las relaciones juradas délas 
innovaciones que sobre arrendamientos de tier
ras, casas y demás hubiesen ocurrido; pues pa-
mdo dicho tiempo sin verificarlo, se les l i q u i 
dará por las razones que se hallan existentes en el 

M A D R I D : Imprenta 

espediente de su referencia, sin ser atendidas 
ni oidas sus reclamaciones según por insliuc. 
cion y órdenes vigentes se tiene prevenido, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

E n la v i l la de los M o l i n o s , distante de la de 
Guadarrama media legua, su población de 70 
vecinos, se halla vacante el partido de cirujano 
t i tu lar : su dotación consiste en 3,500 rs. paga-
dos de los fondos de propios y arbitrios, que
dando á su favor la barba, según costumbre, los 
golpes de mano airada y enfermedades venéreas. 
Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes 
ante el ayuntamiento ó dirigirlas francas de por* 
te en el término de un mes desde esta fecha. 

Se halla vacante la plaza de sacristán y or
ganista de la vi l la de Colmenar del A r r o y o do
tadas en 3 rs y medio diarios, pagados mensual-
mente por el ayuntamiento, y ademas lo que 
prodzca el pié de al tar ,cuya plaza se ha de pro
veer por el ayuntamiento y cura párroco el dia 44 
de julio: los aspirantes dirijirán sus solicitudes al 
presidente de dicha corporucion. 

Dia 5 de julio. 

T r i g o de 29 á 3 6 ^ rs. fanega. 

Cebada de 41 á 4 2% rs. v n . 

Algarrobas de 46 á 4 7 rs. 

Aceite de 52 á bk rs. arroba. 

Idem filtrado á 56. 

En 3o del próximo pasado junio ha 
vencido el segundo trimestre de suscri
cion á este Boletín; lo que se anuncia á 
los ayuntamientos de la provincia, para 
que vengan á satisfacer su importe á la 
redacción del mismo, sita en la calle de 
las Tres Cruces, núm. 4» cuarto prin
cipal de la izquierda; advirtiendo que 
los que no lo verifiquen en todo el pre
sente mes, que por único termino se 
prefija, serán de su cuenta y riesgo los 
gastos que pudieran ocasionarse por su 
morosidad* 

de D . MAISULL Vn A . 


